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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 

 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN 11 DE MARZO DE 2016 

Advertencia previa: 
 
(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno), 
 
1/  
 

117.-  
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL PLAN 
PRESUPUESTARIO 2017-2019  DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES. EXPTE. 2016. 

Vista la propuesta de resolución formulada por Director General de 
Contabilidad y Presupuestos por sustitución y elevada por el Concejal Delegado de 
Hacienda, Patrimonio, Régimen Interior y Contratación, así como las adiciones 
incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la 
propuesta resultante: 
 
 
“Tramitado el expediente de referencia, el funcionario que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 240 y 241 
del Reglamento Orgánico Municipal, aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo 
de 2005 (BOCM de 29.4.05).  
 
Expediente:  2016 
Asunto:  APROBACIÓN PLAN PRESUPUESTARIO 2017-2019 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 
Interesado:  Expediente iniciado de oficio por el Órgano de Gestión 

Presupuestaria y Contabilidad. Concejalía de Hacienda. 
Procedimiento:  Ordinario  
 
Examinado el procedimiento iniciado referente al asunto indicado se ha apreciado los 
hechos que figuran a continuación: 
 
1.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), modificada por la Ley orgánica 9/2013, de 20 de 
diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, establece un nuevo 
marco de planificación presupuestaria para las Administraciones Públicas. 
 
2.- El contenido del Plan Presupuestario queda establecido en su artículo 29 que 
señala lo siguiente:  
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“1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa 
de Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales y 
a través del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública. 
2. El plan presupuestario a medio plazo abarcarán un periodo mínimo de tres años y 
contendrá, entre otros parámetros: 
Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de las respectivas 
Administraciones Públicas. 
Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta 
tanto su evolución tendencial, es decir basada en políticas no sujetas a 
modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo 
considerado. 
Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y 
gastos. 
Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a 
largo plazo de las finanzas públicas. 
3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las 
metodologías y procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual. 
4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al 
mismo deberá ser explicada”. 

 
3.- Según los artículos 4, 5 y 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
LOEPSF, modificada por Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, antes del 15 de 
marzo de cada año, la intervención o unidad que ejerza sus funciones en las 
Corporaciones Locales, deberá remitir por medios electrónicos y mediante firma 
electrónica los marcos presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la 
elaboración de sus presupuestos anuales. 

 
4.- En este contexto, el día 22 de febrero se habilita en la Oficina Virtual del Ministerio 
la aplicación informática correspondiente para el envío de esta información, así como 
la Guía informativa correspondiente, cuyo plazo de presentación finaliza el día 14 de 
marzo de 2016. 

 
5.- También habrá que tener en cuenta que una vez planteado un plan presupuestario, 
debe lograrse el cumplimiento en el presupuesto del año 2017 y siguientes, el objetivo 
de la regla de gasto, en base a los objetivos marcados en el Ministerio de Economía y 
Competitividad respecto a la regla de gasto. 

 
6.- Se emite informe favorable de Intervención General con fecha de 9 de marzo de 
2016 sobre la aprobación del citado Plan Presupuestario 2017-2019. 

 

7.- Si bien ninguna norma ha regulado de forma expresa la competencia para la 
aprobación de las Planes Presupuestarios a medio plazo, al ser una figura que 
enmarcará la elaboración del presupuesto anual para los próximos años y sus 
liquidaciones, se puede aplicar por analogía lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la 
Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno Local la 
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competencia para la aprobación de los proyectos de presupuestos. De cualquier 
forma, tal y como señala el informe de intervención, se dará cuenta de la citada 
aprobación en el Pleno. 

 
Se Propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
el ejercicio de sus competencias conforme dispone el artículo 127.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 

 
Resolver lo siguiente: 
 
Primero.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2017-2019 del Ayuntamiento 
de Móstoles, con el modelo correspondiente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que se acompaña a esta propuesta. 
 
Segundo. Remitir los citados Planes Presupuestarios a medio plazo al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por medios electrónicos en la aplicación 
informática de la Oficina Virtual y con firma electrónica, el día 14 de marzo de 2016 
como plazo máximo. 
 
Tercero. Dar cuenta en la siguiente sesión plenaria del citado Plan Presupuestario a 
medio plazo 2017-2019 del Ayuntamiento de Móstoles, enviado al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 

  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre de 2012, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
  

  Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  
aprobada el día 15 de marzo de 2016, yo el Concejal-Secretario, D. Francisco Javier 
Gómez Gómez, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y 
transparencia oportunos, en Móstoles a dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 
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